
VPO DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA _ DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ne ee 18338 . 

Ee. Enjemia Unidia Saltos 
SUB-INTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85—-1-——01—-3-—-00008; 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Informe de Control No. 484" de. -—ggupggg—————— del Deparamento de 

Inspección y Control de esta Íntidad, se establece que la compafila 

je 

amenos CxDediente No. ense YO ha enviado dentro plazo 
de Ley. copias autorizadas del Balance General A ado de peras y Ganancias, así 

como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que ls compañías deben enviar z. 

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de 

    

A A ALO UEYES" Cn O RrRRRIErAGRORIROrOREOcereresensero orernscortera 0 irrveneptecrresenones ee. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañfas faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionaccón multa al séministrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerándo pri- 

mero; 

por Resolución No. 87—1—6—8—00008, de 80 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facultad conferida: 
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ARTÍCULO PRIMERO — IPOLyER: 5 titulo personal, al señor 
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tunamento A Camps las los: dagtmentos referidos en ed considerando pti- 

mero de esta Resolución: advirtiéndolé que la. multa pográ, Jai hasta d debido campli 
miento de la obligación, WN Se E DE A - o 
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ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señor - z Eoermseniasns 
aero roratonePrranentarasonrrevenesorenecssnesarereress en cualquiera . de - las ei 

ARMICULO TERCERO— DISPONER la: emisión. del Título de Crédito respectivo, Una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada este. Resolución, y-.PROCEDER a su inmediata te- : 

cáudación, de conformidad con la Ley. ps . 

  

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No-'58, reformatoria de la Ley de Compañías. 
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